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NOTIFICACION POR ESTADO

OCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVOPRProceso: GE -Gestión de Enlace
CÓdigO:  RGE-25 Versión: 01

SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACION
TIPO                     DEPROCESO Administrativo de Cobro Coactivo

IDENTIFICACIONPROCESO M-010-2021                                      \_l-

PERSONAS           ANOTIFICAR EVELIO GIRON  MOLINA, Identlficado con  C.C  No 6.031.165
de VillarricaAUTOPOR  MEDIO   DEL   CUAL   SE   ORDENA   EL   ARCHIVO

TIPO DE AUTO
DEFINITIVO      DEL     COBRO     COACTIVO-MULTA     CONTRA
EVELIO FIRON  MOLINA|

FECHA DEL AUTO 2O DE SEPTIEMBRE   DE 2021

RECURSOS     QUE CONTRA   EL   PRESENTE  AUTO   NO   PROCEDE   RECURSO   EN
PROCEDEN SEDE ADMINISTRATIVA.

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  a  las  O7:45  a.m.,
del  día  23 de Sept¡embre de 2021.

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO  permaneció  f¡jado  en   un   lugar  públ¡co  y  vis¡ble  de   la  Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamenta'  del  Tol¡ma,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  m¡smo día  23 de Septiembre de 2021  a  las O6:00 pmi

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretaria General
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Ibagué,  20 de septiembre de  2021.

Proceso  No.  M-010-2021

``i.. AUTO POR MEDIO  DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO  DEFINITIVO  DEL

COBRO COACTIVO- MULTA CONTRA EVELIO GIRON  MOLINA"

La  Contralora  Auxiliar  de  la  Contraloría  Departamental  del  ToI¡ma  en  uso  de  sus  facultades
funcionales y las conferidas en resoluc¡ones O56 de 2020 y O35 de 2021, y cons¡derando:

•_-:_n  273Que  med¡ante  Resolu
diciembre de  2020,
confirmó  la  Sanc¡ón  de

/
25  de  jun¡o  de   2019,  y  act.o  administrativo  del   29  de

6oÍ -el  Eántr-alár  Departamen'ta'l  del Tolima,  megjárnte  la  cual  se
MULTÁ ¡mpuesta  al  señor  EVELIO  GIRON  MOLINA,  ident¡ficado  con

cedula  de  ciudadanía   NO  6.031.1-65  de  Villarrica,   en  calidad  de  alcalde  del   mun¡cipio  de
CNuonvdEacyI-ETNO+:: cPuaáaT±á péEPsOáas #eJEOS(ShseoC6h9O8á)PO//alOr  de   OCHOCIENTOS   sEls   MIL

Que  med¡ante auto de fecha  17 de febrero de  2021,  la  Contralora Aux¡liar de  la  Contraloría
Departamental  deI  Tolima  avocó  conocimiento  del  proceso  de  cobro  coact¡vo  M-010-2021    ~
contra  el señor EVELIO GIRON  MOLINA.    /

Que  el  29  de  julio  de  2021  el  señor  Girón  Molina,  remitió  ofic¡o  solicitando  el  archivo  del

E:eaSt:onct¡ee nPtroOsCecSuOa reenntraa Zyósne ias lpae:Oo: S('Sgsn2a5 l.O;n4 6h):# ad íPaOI 2VadleO rmdaeyoO CdheOC2ioe2n¡?S rtl tréS  m "

En  mér¡to  de  lo  expuesto  anteriormente,  la  Cont.ralora  Aux¡l¡ar  -Jurisdicc¡ón  Coactiva  de  'a
Contraloría departamental  del Tolima,

RESUELVE
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ferida  por el  Contralor-Departamental  del Tolima,  mediante  la  cual  se

e,HOCIENTOS   SEIS   MIL

diciembre  de  2020,

Cunday-Tolima   para   la   época   de   los   hechos,   por   valor   d
NOVECIENTOS  CUATRO  PESOS  MCTE  ($806.904)i

ARTICULO   SEGUNDO.   -      Por   Secretaría   Común   de   la   Contraloría   Departamental   del
Tolima,  procédase  a  la  notificación  de  la  presente  providenc¡a,  por  Estado,  de  conform¡dad
con  el  artículo 295 del Código General del  Proceso,  contra el  cual  no procede recurso en sede

Proyectó :  Lil¡ana  Rodri'g uez
Cbntratlsta  Contralori'a  Auxlliar


